
LAS CONVENCIONES INTERNACIONALW: Y SUS 
PROBI.EM.4S DE APLICACIúN INTERNA 

Si se quisiera encontrar nila característica en el aspecto jurídico a los 
Cltimos seis años de gobierno, debería observarse el imbito de lo iiiterna- 
cioiixl. Después de liaberse mantenido, diirante un tiempo corisidcrable, 
iiii;i aclitud reticerite a la ratiíicacihn de <:ompromisos iiiterrtariori;ilcs, 
;i pes;ir <le que se participaba (le rri;inera activa en las coniereiicias quc 
los ~>relxiral)xn, ;I pa?tir de 1971, pero especialmcntc de 1983 a la lcctin, 
c han lirniaclo g ratificado diecis6is conrcnciones e~pecificaineiite en 
c! ;irea clel dereclio interriacional privado; ron esto sumari ya vciiitidhs 
los aciierclos celebrados por el p i s  eii la riiateria. Li rnalor parte sor1 
docuinentos concert;i<los a travi-S (le las roiilereiicias interamericaii;is 
patrocinadas por la OEA. Coiistiluyen u11 avance considcrahle en la 
coope~~r ión  iiitcrnacional c n  rriateria judicial y en la uniformidad clc 
tiianejo de materias especifica$ que resolverAn prol>lemas [le tr;iSico 
jurídico en la rcgiOn y, en algiinos casos, tainbieri a nivel niundial. 

Estos logros, sin emb;rrgo, no e s t h  exento? de probleinas. El contenido 
propio de las convenciories y el Iiecho de que algunas de ellas roii- 
tengan normas de derecho uniforme, coloca al sistema ante sit~iacianes 
nuevas, algunas de ellas casi inexplor;idas, que requieren de uii análisis 
~xofu i~< lo  en busca de mejores soluciones. 

Quizá la mayor diIicultad a que se enfrentarjn las ;iutori<l;ides para 
cumplir el compromiso internacional contraído será la incorporacihn de 
las reglas de estas convenciones al ~lereclio interno: muchas dc ellas 
sc rcfieren a m;iteri;is que son coinpctencia de las entidades fe<ler:itivas 
y Ins cliferencias de regulación que eventualineiite pueden presentarse 
atañen a treinta y dos sistemas jurídicos cliversos. 

Andlisis rolnearutiiio di: algurros p~ecep tos  <le las con;ienciones v el 
derecho de  las entidades federatiuas. 

Se estudiaron 107 códigos civiles y de procedimientos civiles d e  
catorce estados y dc ello puede derivarse que se presentan, cn el caso, 
tres tipos de problemas: 

www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


114 LAURA TRIGUEROS 

1) Algunas veces se encontraron diferencias importantes mtre las 
normas de una convención y las de derecho interno sobre la misma 
materia. Pueden mencionarse como ejem,plo las siguientes: 

Por lo que toca a la aplicación del derecho extranjero, la convención 
de normas generales de derecho internacional privado prevé, en su 
articulo 2, la obligación para los jueces de los estados partes, de aplicar 
el derecho extranjcro, y de aplicarlo tal como lo harían los jueces del 
estado de origen de la norma; establece que las partes pueden colaborar 
en la prueba de su existencia y contenido. Casi la totalidad de las 
legislaciones de los estados cuentan con preceptos que establecen la 
necesidad de que las partes prueben la existencia y contenido de las leyes 
extranjeras en que funden su derecho; a los interesados se les atribiiye 
la carga de la prueba, con lo que se produce un  resultado contradic- 
lorio entre la convención y el derecho local. 1 

Una situación parecida se presenta en el caso de la convención sobre 
adopción internacional de menores. En ella se maneja el concepto de 
adopción plena que tiene como efecto la disolución del vínculo de paren- 
tesco entre el adoptado y sil familia natural y lo equipara con el hijo 
legítimo; además, tiene carácter irrevocable. Los códigos civiles de los 
estados regulan únicamente la adopción simple, de consecuenciiis opues- 
tas a las mencionadas. 2 Aun cuando en la convención se hace referen- 
cia a otras clases de adopción, aparentemente el gobierno inexicano 
no liizo declaración alguna respecto de su voluntad de extender los 
efectos de la misma a estas otras clases, por lo que parece entenderse 
que acogió el documento en toda su integridad; 3 es más, se hizo exten- 
siva la aplicación de la convención a los supuestos de la adopción 

1 Para lw  efectos de este trabajo se consiilraron los códigos civilcs y de proce- 
dimientos civiles de catorce estados de la República. Respecto de la inconformidad 
con el prariite supuesto pueden mencionarse conteiiiciiilo <lisposiciones en contrario: 
Hidalgo, CPC a. 282; Puebla CPC a. 264 Tamaulipas. CC a. 13; Tlaxcala CI'C 
a 237; Veracruz, CC a. 12; Yuut in .  CC a. 8. 

ZMichoadn, CC a. 350, 356 y 357; Puebla CC a. 587 y 588; Oaxaca. CC a. 416, 
417 y 419; Tamulipas CC n. 412 y 413 Tlaacala CC a. 240 y 212; Veracruz CC a. 
3.92, 333 y 335: Yucilán CC a. 331, 332 y 334. 

3 En el  Diario Oficial cn que se publicó el texto de la convencióii sc menciona 
que el goliierno mexicano hizo declaraciones respecto dc los urtinilos 12 y 20 de La 
misma. Al parecer existe un error en la publicación, ya que del articulo 12 no se 
deriva que pucda ser objeto de declaricióri pues establece los supuatos en que 
la =dopciún cs o no revocable: sin embargo no se encontró la fe de erratas corrcs- 
pondiente. 

Por otra pirie, los miembros de la delegación mexicana que asistieron a la 
conferencia de ClDIP 111, según consulta que se hizo al señor licenciado Ricardo 
A. Barca Landero, rccamendaron se hicicraii declaracioiies de interpretación a las 
articulas 1 y 2 de la convención en el sentido de que Mexico consideraria a la adop- 
ción internacional coma a d o ~ i ú n  plena. Sin embargo esto no consta en la publica- 
ción ofi,cial. 
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interna, cuando de las circunstancias del caso aparezca que el adoptante 
tiene intención de cambiar de residencia, eri los t6rrninos del ;irtínilo 20 
de la propia. convencióii. Esta situación d;i lugar a una imp~sibilid~id 
práctica de aplicarla, en tanto no se hayan realizado las reiornias iiece- 
sarias :i los códigos civiles locales. El peligro estriba en que piiecle 
incurrirse en ii~cumplimiento clc iina obligación contraída a iiivel in- 
ternacional. 

1.a convención de compraverita internacional [le mercaderias presenla 
 roblema mas similares, ya que regula tanto la compra venta civil, como 
la mercantil, sin establecer diferencias enire ellas, cosa que la legis- 
lación mexicana si liace. Algunas clc sus normns son, además, comple- 
tzimentc distintas a las de la mayoria <le las legislaciones de los estados 
y a la del Distrito Federal inclusive. Ejemplos <le estas diferencias se 
encuentran en lo que se refiere a la obligación drl vendedor de entregar 
la cosa: el lugar de entrega, según la convención, debe ser el pactado 
por las partes o bien el establecimiento del comprador, con algunas 
excepciones; 4 en cambio en el código civil del D. F., se establece que 
lo sea el lugar donde la cosa se encontraba en el momento de la venta, 
cuando no hay pacto expreso (a. 2291) ; respecto de la lecha de entrega, 
la diferencia es más notable: para la convención debe entregarse en un 
plazo razonable, para la legislación del D. F. y de otras entidades, 
treinta días después de la interpelación que haga el acreedor (1. 2080 
relativo a las obligaciones, pues no hay norma expresa respecto cIc la 
compraventa) .E Diferencias más notables se presentan e n  lo relativo 
a responsabilidad y a vicios ocultos. 6 

Las mismas dificultades plantea la convención sobre pescripci6n 
en materia de compraventa internacional; los plazos que contempla 
son distintos de los que se encuentran estipulados en las legislaciones 
locales. De los códigos analizados se desprende que hay tres tipos de 
plazo para la prescripción negativa: uno general de tres, diez o veinte 
aiios, según el estado de qiie se trate, y las especiales que varian entre 
seis meses y dos años. En todos ellos se contempla la posibilidad de 
interrupción de la prescripción y de su prórroga. En la convención 

4 Articulas 31 y 32 de la con~eiición. 
EArticulo 33 de la convetlción. Sobre e! significa<lu del tCmino "iazonable". 

ucr Ramera Gráf., Jorge, "La convención de Vicna sobre contratos de coinpraventa 
internacional de mercailcrias y e l  derecho mexicano", en Anuario Jurídico, núm. X, 
México 1983, pp. 141 y SS. 

6 Vrr Barrera Graf, Jorge, loc. cit. y Labriqa V., Pcdro, "Las obligaciones del 
ucnrlcdoi- en el ilrrrclio positivo mexirano y en la convención dc Viena sohre compra- 
vcrita internacional de rncrcaderias" en Anuario Juridico, riciin. X, hlenico 1983, 
pp. 190 SS. 
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se establece un plazo de cuatro años y las causas de prórroga e interrup- 
ción son diversas de las contempladas en la legislación interna. 7 

2) En ocasiones, debido a la índole de la convencih o al tipo de 
reglamentación que contiene, las diferencias entre sus normas y las 
del derecho interno no son tan notables; al menos no se da el caso de 
que se regule de manera completamente distinta una institución o 
una situación jurídica. Se trata más bien de que las reglas de la conven- 
ción son de carácter específico, concreto; de que su reglamentación es 
ni& abundante y más detallada; en estas condiciones excede los plan- 
leamientos, las liipótesis y las soluciones de la regulacián local existente. 
Esta situación es natural dado el carácter especializado que pretende 
tener la nomnativa internacional, el tipo de problemas que contempla 
es más coinplejo, presentan mayor número de variantes y requiere 
soluciones más flexibles por la interacción de diversos sistemas jiirídicos. 

Este es el caso, por ejemplo, de la convención de compraventa inter- 
nacional de mercaderías en lo relativo a la especificación de la cosa 
que debe cntregar el comprador, en donde se rebasa en este sentido 
a la regulación local; 8 lo mismo sucede con la que se refiere a prueba 
del derecho extranjero o a la de normas generales de derecho interna- 
cional privado, mi la que se detallan los problemas tecnicos generales 
de la materia, cuestiones que no abordan los códigos de las entidades 
federativas. 9 

3) Una tercera variante se presenta en aquellas convenciones que 
imponen a las autoridades de los estados partes obligaciones de actua- 
ciún no contempladas por el derecho interno, o les exigen actúen de for- 
ma no prevista por sus ordenamientos o establecen limitaciones a los actos 
necesarios para cumplimentar determinadas actuaciones procesales. 

La convención sobre información y prueba del derecho extranjero 
está comprendida en este grupo, por la actividad que impo~ie a las 
autoridades judiciales o administrativas, ' 0  la de exliortos y cartas r q a -  
torias, al establecer posibilidades de obsequiar trámites no contemplados 
cn la legislación propia; " las normas que se refieren a legalización 
de documentos, que prevén la simplificación de trámites y requisitos. l2 

7Articulos 8, 13, 14 y 15 de la conrencióii sobre prescripción cn materia rle 
contratos sobre rompnventa internacio~ial de incncaderiaa. 

8 Articulo 35 de la canvcnción. 
a Articulos 1, 3, 5, 6 y 8 de la coiirención sobre iiormas generales de derecho 

internacional privarlo. 
lo Articulos 2, 3 y 4 de la convención sobre itiforniación y prueba del derecho 

cxtraniero. La inisma siluaci6ii se presenta respecto <le la convención sobre recepci6n 
de pruebas eii el extranjero. 

11 Articulos 10 y I I  de la convenn6n rri materia de exliortos y cartas rogatorias. 
12 Un ejemplo de esta situación puede encontrarse en los articulas 6 y 7 dc la 

convención sobre exhortos y cartas rogatorias. 
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Efectos de las convenciories re~pecto de l~ normas de derecho interno. 

Ante la diversi<lad que presenta la regulación de una niisma materia 
en la convención respectiva y en la legislacii,n ordinaria, se enfrentar1 
dos clases de problemas: el pi-imero se plantea por las diferencias de 
contenido, obligaciones impuestas o derechos conferidos entre una y 
otra fuente normativa, respecto del mismo astinto o situación; el segundo, 
1mr la posibilidad de considerar a la <le la convención, coino normatir.i 
complementaria en los aspectos no regulados por el derecho interno. 

La pregunta que debe formularse es la de si un  tratado o tina coii- 
vtnciúii modifican directamente la legislación interna, reformáridola, 
:!dicionáiidola o derogándola, eii ru caso; o si se reqiliere iiecesariamente 
de: la actividad legislativa para llevar a cabo las reformas e incorporar 
las convenciones al derecho interrio. 

Considerada la cuestióii en sus términos generales, a la luz del articulo 
133 <le la constitución, parecc ser que los trütados que cumplan con los 
requisitos qiie la misma disposicióii prevé, producen la mociificación 
;< la legislación interna, su adicibii o sii derogación. 1'' No así las con- 
veiiciones. 

La rclorma formal por la vía legislativa sólo Fe requiere por raloiies 
ttciiicas de hermenéutica y por ralones de orden prictico, pero no por 
i i r i ~ t  razón de fondo. No es conveiiiente que eii un sistem:~ jurídico 
coexistari normas coiitradictorias que plariteeii probleiiias de interpre- 
t .  ." ~icion, por niás que éstos tengaii una soluciliii prevista de antemano 
en el propio ordenamiento o en sus priiicipios generales. Tanipoco lo 
es el que una misina materia esté regulada por diferentes cuerpos 
legislativos, o por distintos ordenaniientos: el  ratad do o la conveiición 
y la ley. Esta situación crea coiifusióri para las aiitoridades y para los 
particulares, y, a 13 postre, una situación de inseguridad juridica. En 
atención a estos argumentos parece más conveniente la intervención 
del hrgano legislativo con objeto de uniformar 1.1 situacihn, y no otro. 

Lo anteriormente expiiesto es cierto solamente en los casos eii que 
cl tratado o la convención versen sobre materia federal. Respecto de los 
que se refieren a cuestiones qiie en el dereclio mexicano se;rti materia 
dc competericia de las eiitidades federativas, el razonamiento es dife- 
rente. Pretender que la convención o el tratado reformen directamente 

13 En rsle sentido Palacio Trcviiio, Jorge. Los frotados Iqirlofiiroe y pr~irf icn evi 
Mdxico, Scnetaria de  Relaciones Exteriores, Mc'xico 198?. Hace uiia iiiteresantc 
obisnaci6ii respecto de la conveniencia <le qiie Iiiera cl corifresa <le la iinihn y no 
el senado quien se encargara de la aprobacihn de los rravados y conr~nciories, en 
virtud dc que sc piretlc producir a traves de ellos la modificaci6i1 de la legislaci6n 
sin la intrr\rri<-iún de la dmara dc dipiitadm, en contrarenci6ii a lo dispiiesto por  
el articulo 72 11) de la cotistituciúli. 
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la legislación de los estados daría como resultado una inv;isión de 
competencias. 

Si bien es cierto que el presidente de la r~pública tiene facultad 
para celebrar tratados en virtud de lo dispuesto por la fracción X del 
artículo 89 constitucional, y de que por la fracción 11 del articulo 117 
21 los estados les está prohibida esta actividad, tambien lo es que el 
hecho de celebrar un  tratado o convención no opera la federalización 
de la materia sobre la que éste versa. Interpretarlo de otra manera 
haría negatoria la <listribución de competencias establecida en el ar- 
tículo 124 constitucional, y terminaría con el sistema federal. A travPs 
de la celebración de tratados y convenciones los poderes federales 
podrían acrecentar el número de sus facultades, en perjucio de los 
estados y al margen de las disposiciones de la constitución general. EsLe 
enfoque del problema sería, además, violatorio de lo dispuesto por el 
artículo 15 de la constitución que señala que no se pueden celebrar 
tratados o convenciones que alteren las garantías y los derechos del 
hombre y del ciudadano otorgados por la constitución. Dado que el 
sistrnia de distribución de competencias y el sistema federal mismo 
son una garantía del orden jurídico, establecidas para limitar y con- 
trolar el ejercicio del poder, la adjudicación de una facultad que no 
le corresponde, por el ejecutivo, violaría el precepto aludido. " 

Por estas razones, parece que la modificación directa no puede operar 
y que se requiere que las entidades incorporen las disposiciones de las 
convenciones a sus sistemas jurídicos propios, por medio de sus propios 
órganos legislativos. 

Tampoco puede pensar* en que, dado que las convenciones se refie- 
ren a los aspectos internacionales de una materia, a los casos en que 
entran en juego sistemas juridicos de diversos estados, se está en pre- 
sencia de una facultad comprendida por la fracción X del artículo 89 
constitucional. La escisión de la materia en interna e internacional no 
está prevista por la constitución, no está contemplada como base en  el 
sistema de distribución de competencias. Es un  principio de inter- 
pretación constitucional que donde la ley no distingue no  cabe hacer 
distinción alguna. 16 No puede, por tanto, admitirse el fraccionamiento 
de la facultad que corresponde a un  poder, con objeto de atribuirla a 

14 Sobre el alcance de las facultades del ejecutivo en esta materia y la invasi6n 
de competencias ver Abarca L., Ricardo "Facultad para celebrar tratados en materia3 
reservadas a los estados de la federanón" en Rcvisfa de investigaciones jurídicas, 
núm. 6,  2a. parte. Merico 1982, p. 141 y SS.: Arteaga N. Elisur, "Los estados y los 
tratados" en Revista niexicana de justicia. núm. '1, vol. V, México 1987, p. 119; 
Soli H., Miguel, Los tratados y la  onst i tucidn,  tesis, Escuela Libre de Derecho. 
México 1958; Vilquec P. Fernando A,, "Comentarios a la convenci6n sobre wntratos 
sobre compraventa internacional de mercaderías a la luz del derecho mexicano" 
en Anuario jurídico, niim. X, MCxico 1983, pp. 30 SS. 

lasobre ICX de interpretación de la constituci6n ver 
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otro: esto vale tanto para el sistema de separación de poderes entre 
el legislativo, ejecutivo y judicial, como para la distribucihn de com- 
pctencias en el estado federal.le 

Por lo que respecta al segundo problema, cahe preguntarse si las 
normas especializadas y concretas contenidas en las convenciones, que 
no tienen correlativas en los ordenamientos locales, pueden ser consi- 
deradas como supletorias de éstos y por esta razón aplicarse dirccta- 
mente en las entidades federativas. 

Parece ser que la solución a este problema dcpeiide del sistema <le 
[tientes del derecho establecido en cada legislación local, principalmente 
en la posil~ilidad de que se incluyan las normas internacionales como 
priiiripios generales del derecho. ' 7  

Eferlor (le las ronuencionps que estublecen rin derecho i~niforme 

Entre las convenciones internacionales ralificdclas hay algunas que 
contienen una regulación muy completa de la materia qiie constituye 
sil objeto. Se caracterizan por ser verdaderas leyes uniformes, a dife- 
rencia de otras que contienen normas de tipo general y que se basan 
principalmente en reglas de vinculación. 

Mientras que las segundas requieren muclias veces de reglamentación, 
las primeras contienen mi si mismas todos los elementos para ser 
operativas. 

Los problemas de su incorporación al derecho interno de las enti- 
dades deben resolverse atendiendo a lo anteriormente apuntado res- 
pecto de las reformas legislativas. Dada la imposibilidad de considerar 
federalirada la materia, ni por razOn de la facultad exclusiva del presi- 
dente ni por considerarla como asunto internacional, una convención 
de esta naturaleza tendría que considerarse, en relación con las enti- 
dades de la federación, como una sugerencia, como una invitación a 
regular cierto tipo de relaciones o de situaciones jurídicas en los tér- 
minos en que la convención lo hace; sin que aparentemente exista la 
posibilidad, para los poderes federales, de obligar a los estados a suje- 

16  Este problema ha sido discutido ampliamente y rcsiielto en todos sus aspectos, 
sobre todo por la que toca a facultades cn materia fiscal. Al respecto se puede 
consultar la revista Estudios municipales, núm. 1 y 2, correspondientes a enero- 
fchrero y lnarro~abril de 1985: Tena Ramirez, Felipe, Derecho constitucional mexi- 
cano, ed. Forrina, S. A. Mhxico 1986, pp. 139 ss. y 146 SS; Arteaga N. Elirur, "Notar 
para uii derecho constitucional estatal" en Revista de itivextigocioner jul-idicas, núm. 
3 y 5 corrcspon<lienter a 1979 y 1981. 

17 Ver Gnrcia Mayner, Eduardo, 
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tarse a las normas de la convención ni de incorporarlas a su derecho 
interno. '8 

No parece que pueda resolverse el problema por la vía de la jerar- 
quización de normas prevista en el articulo 133 constitucional, debido 
? que tal disposición se refiere sólo a tratados y no a convenciones; y, 
además porque los estados no estarían obligados a ajustar su legislación 
al tratado en virtud de que éste no se conforme, no está de acuerdo 
con la constitución, ya que no respeta el principio de distribución de 
competencias. 

Convenciones quc requieren reglamentacidn. 

La cuestión relativa a la reglamentación de los tratados y coiiven- 
ciones que la requieran, presenta problemas similares a la anterior, 
por lo que en su análisis y solución deben seguirse razonamientos 
idénticos. Tal  parece qiie es facultad de las estados, que deben ejercitar 
a traves de sus propias legislaturas o de sus ejecutivos, en uso de facul- 
tades reglamentarias, el desarrollo de la normatividad de tratados y 
convenciones a fin de hacerlas aplicables. 

No parece que en el caso pueda recurrirse a la teoría de las facultades 
implícitas para llegar a la conclusión de que son los órganos federales 
quienes deben hacer tal reglamentación. En el caso no  se reúnen los 
requisitos exigidos para ello: no existe una imposibilidad real de llevar 
a la práctica la facultad, puesto q,ue tanto su reglamentación como su 
aplicación pueden ser hechas por las autoridades locales, por lo qiie 
el presupuesto no  existe. '8 

Lo mismo puede decirse del problema relativo a la aplicación de las 
convenciones y de los tratados cuando se refieren a materias locales, 
pero, sobre todo por lo que respecta a los primeros. 

En la práctica legislativa pueden encontrarse algunos casos que coii- 
firman el punto de vista anterior: los estados de la federación, aparen- 
temente, han interpretado este problema en los mismos ti-rminos que 
se han expuesto y lo han resuelto con criterios análogos. 

Los códigos civiles y de procedimientos civiles de los estados de Puebla 
y Tlaxcala fueron reformados con posterioridad a la publicacih de la 

18 En este sentido Stein, Ekkehart, Derecho politico, trad. Fcriialulo Siinr Moreno, 
ed. Aguilar, Madrid 1973, pp. 87 y ss.. respecto de las obligaciones de los lander 
en el derecho constitucional alemin. 

18 Ver notas 14 y 16. 



ratificación de algunas de las convenciones de derecho internacional 
privado mericionadas. 20 No obstante lo  anterior, las 1egisl;ituras de 
diclias entidades regularon las cuestiones relativas a esta materia de ma- 
nera diferente a como lo Iiicieron las convenciones. No se incorporaron 
a los textos legislativos las normas de fuente internacional ya vigentes. 
'Ya1 actitud, y el sentido mismo de la reforma, puede haberse debido 
:I que las personas y los órganos que intervinieron en ella desconocieran 
I:is coiivenciones mencionadas; al no  conocerlas el problema de incor- 
l>oracii>n al derecho local no pudo, siquiera plantearse. Pero esta falta 
(le iiilormación no piiecle excusarse, dado que los acuerdos interiiacia- 
iiales fueron publicados debidamente en el Diario Oficial de la Fede- 
raci6ri. 

Cabe t;imbiCn suponer que el estado corisideró que no era adecuada. 
i l i  vista (le sus propias circunstancias, la forma eii que la convenci6ii 
regiild la materia, y por esa raziin no acogió la sugerencia propuesta 
I J O ~  el ejeciitivo al celebrar la convenciiin. Adoptó en su lugar las 
iiormas que le parecieron más coiiveniente para solucionar los prohle- 
nias que la materia plantea. 

»e est:i manera se confirma el ejercicio de ln facultad reservada al 
csi;,<lo y se de~coiioce 1:1 posibilidad de que exist;? una lacultad fe<leral 
para reglanieritar convenciones y tratados que versm sobre asuntos de 
cor i i~~ete i i< i~  local. 

1.a fuciil/n<l rle celeb?-a?- ror~iienciones y la reserua f(,d<~riil 

Las dificultades que se presentan en !os estados fe<lerales respecto 
<le la aplic;ici6n de las convenciones ha sido objeto de atencióii e11 el 
nivel iuterii;icional. De alii la posibilidad que existe de quc los estado5 
fii-rrreii los instruincntos interriacioriales Liacieiido la reserva fc<lcral: ésta 
iii~l~lic;i que la ob1ig:icií'i del estado de cumplir con los términos de 1:i 
<oiiveiici<iii. se limit;~ a 1;i medida en que sus "unida<les tcrritori:iles" 
ccnsieritan con la misma. 

Se cst;il>lcce ;isí una salvag-uarda para los derechos de los estados mirm- 
I ~ i o s  de la federación en los casos en que la niateria objeto de la con- 
v~iici<in resulte ser de sii competencia. La reserva funciona, por otra 
parte, como iina medida para asegurar la constitucionalic1;id de la 
coiiverición y su eficacia. 

2u El có<ligo civil del rsiailo dc Pilebla sc publicó rii el ~>ciió<liro ofici:il <Ir 
la entidad cl 30 de abril <le 1985 y cl cMigo <le prncdimientos chilc3 cl 30 de 
noriemlirc <le 1986 para esa fecha se habian ratificado " a  seis ronvenciones iriler- 
nliiericaii:%s. El r&ligo ci,il del estado <le Tlaxcala s r  pul>licb en el peri&lico oficial 
cl X) de ocltibre de 1076 y r.1 de procrdirnientor civiles el 31 de norimibre <le 1!lP1). 
para esa fecha se habian celebrado dos conuenciorirs intcramcricanas. 
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En un estado federal la reserva mencionada resulta un complemento 
necesario de la facultad de celebrar tratados y convenciones que nor- 
malmente corresponde al ejecutivo. Parece ser que cuando éstos tienen 
por objeto una materia de competencia local, el presidente estaría obli- 
gado a incluir la reserva al hacer la ratificación para asegurar la cons- 
titucionalidad del tratado, la posibilidad de aplicarlo en lo inteino y 
evitar que se puedan fincar en su contra responsabilidades intemacio- 
nales. Esta obligación podría estar fundamentada en el articulo 15 de 
la constitución que limita la facultad de celebrar tratados y conven- 
ciones, pues prohibe que a través de ellos se alteren las garantías y, 
los derechos del hombre y del ciudadano que la propia constitución 
establece. 

Las convenciones que Mexico ha celebrado contienen cláusulas ex- 
presas que permiten a los estados partes hacer uso de la reserva federal; 
sin embargo México no ha hecho uso de ella. En casos como este, al 
no formularse la reserva correspondiente, se puede plantear el problema 
aiializado en sus dos aspectos: la imposibilidad de cumplir las obliga- 
riones derivadas de la convención en el ámbito interno y la posibilidad 
de enfrentar una responsabilidad internacional. 

Determinación de la ley interna aplicable 

El problema de la imposibilidad de dar cumplimiento interno a las 
convenciones afecta tambien al ámbito internacional, porque frecuente- 
mente los acuerdos internacionales contienen normas de vinculación, 
normas conflictuales cuyo objeto es señalar e identificar las normas 
materiales atinentes para regular una relación o situación jurídica; si 
de la remisión resultara que son aplicables las leyes mexicanas, deberá 
determinarse, como segundo paso, cuáles so11 estas: las normas del 
derecho local o las de la convenci6n. 

Atendiendo al razonamiento antes expuesto, el tratado no puede de- 
rogar la ley local; ni puede sostenerse la obligación del estado de ajustar 
su derecho a la convención, puesto que no  se está en  el caso del sii- 
puesto del artículo 133 constitucional, ya que no se cumple el requisito 
de que el instrumento internacional este de acuerdo con la constitución. 
Por tanto, sería prácticamente imposible considerar aplicable la norma 
contenida en la convención, y en cambio resultaría posible que lo fuera 
la norma local. 

Esta misma situaci6n se presenta en  los casos en que una convención 
preve la posibilidad de que las partes determinen cuál será la ley apli- 
cable a la relaci6n que entre ellas establecen. 

Una vez resuelto el problema anterior deberá definirse cuál, de entre 
las leyes locales, es la adecuada para regular la relaci6n jurídica, aten- 
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diendo al sistema DE distribiicióii de competeiicias entre los estados de 
13 federación que cuenta, como marco general dc fundametitación el 
articulo 121 constitucional. 

Las hipótesis anteriormente expuestas se presentan, por ejeinplo, eri 
la convención sobre adopción internacional de menores, respecto de los 
requisitos que debe satisfacer el adoptante; en la relativa a reconoci~ 
miento de persoriiis jurídicas, respccto de lo resulado por la ley <le su 
<onstitución; lo misino que en la que se refiere al domicilio de las 
I'ersonas físicas. Por lo que toca n la admisióii de iin pacto sobre ley 
;iplicable, el supuesto se da en la convenci6ri sobrc compraventa inter- 
iiacioiial de mercaderías. 

De no haberse inrorporado la normativa de la conveiicióii respectiva 
:i1 derecho local que resulte aplicable, y de encontrarse que existe tina 
diferenci;~ en la regulación de In materia qiie hacen una y otro, cabria 
la 1)osibilidad de que el país enfrentara tina reclamación de responsa- 
bilidad internacional por el iiicumplimiento de las obligacioiies  con^ 

traídas ron la firma y r;itiliración de la corivencióii. 

Efectivairierite, desde el piinto de vista inlernarional, no hay ninguna 
dxda de que ésta pueda exigirse dado que se prcsenta el caso de in- 
cumplimiento de una obligación; se incurre en incumplimiento cuaiido 
se regula la materia objeto del acuerdo intern:tcional de manera dife- 
rente y cuando las normas respectivas se aplican a las relaciones j u r i ~  
diciis que lo ameriten y a la resolución de las controversias que sobre 
ellas se planteen, con menoscabo, en ese sentido del comproiniso con- 
traído. 

Desde el punto de vista interno, no  es posible desconocer el prol)lcina 
coiistitucionnl. Las xiitoridades internas se enciientran imposibilitadas 
para aplicar el tratado o la convención en csos términos. En el caso 
<le que lo Iiicieran tendrían que admitir el recurso interpuesto ante 1:i 
autoridacl que corresponda, porque la violación a la constitución ei 
c1;ira. Finalmente se llegaría al mismo resultado: se obtendri;~ la npli- 
c:icióil del derecho local y se descstimaria la conveiicibii. 

Ante esla siluacióii se requiere un análisis dcl problema desde otra 
~xrspeciiva La mayoría de las veces sc plantea con un enfoque parcial, 
citando en 1;i realiclad los tratados y las convenciones internacioiiales 
ticnen dos :ispcrtos necesariamente lig-ados entre si; de no aceptarse cstii 
situación y actuar en coiisecuenci;i, no puede resolverse la problcinátic;i 
de aplicación e interpretación de los acuerdos internacionales de manera 
com]>leta. 



La doctrina ha reconocido esta doble perspectiva, pero sus propuestas 
de solución no han sido aceptadas por el derecho convencional inter- 
nacional más que de manera parcial. Parece que es a los propios estados 
a quienes corresponde atender este problema y buscar los medios inter- 
nos para resolverlo. Puede partirse de las clasificaciones que hacen 
diversos autores de los sistemas jurídicos atendiendo al grado de recep- 
ción de las fuentes internacionales y los requisitos que cada uno se 
necesita para su integración; de ahí derivan una serie de consecuencias 
que inciden principalmente en  la jerarquía que se otorga a los tratados 
y SU relación con el ordenamiento interno en ceneral. 

La antigua Corte Permanente de Justicia Internacional se pronunció 
respecto de este problema en dos resolnciones que la propia doctrin:~ 
calificó como de discutibles: señaló la primacia del derecho internacio- 
nal sobre el interno en los casos conocidos como Lotus y Créditos 
servios. En resoluciones posteriores, sin hacer referencia respecto de 
la cuestión comentada en forma expresa, la Corte Internacional <le Jub- 
ticia ha resuelto la aplicación del derecho interno a pesar de exislir 
tratados aplicables al caso, como se deriva del asunto Boll. 

La convenci6n de Viena sobre interpretación de tratados celebrada 
eii 1969 establece en sil articulado la primacía del derecho internacional: 
"una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno 
como justificación del incumplimiento de un tratado". (articulo 27 ) .  
Sin embargo parece reconocer las serias dificultades que el tema plantea, 
dado que en el artículo 46 señala: "El hecho de que el consentimiento 
de un Estado en obligar% por un tratado haga sido manifestado en 
violación de una disposición de su derecho interno concerniente a la 
competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho 
Estado como vicio de su consentimiento, a menos que esa violación 
afecte a una norma de importancia fundamental de su derecho interno." 
Esta disposicih puede servir de fundamento respecto de la tesis que 
se sostiene, ya que la imposibilidad de cumplir con la obligaciún deri- 
vada de la convención en materias de competencia local deriva de una 
falta de competencia del poder ejecutivo en lo relativo a la reglamen- 
tación y aplicación de la misma. 

Posibles soluciones 

En el derecho comparado y en la doctrina se encuentran propuestas 
de solución que pueden resultar interesantes: 

a) La consulta previa a los estados miembros con objeto de compro- 
meterlos, en su caso, a la incorporación del tratado o convención a sus 
sistemae internos y eventualmente p d e r  exigir una responsabilidad. 
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Esta consulta scría diferente de la aprobación por los brganos <le repre- 
sentación, ya que la función que se pretende cumplir no es la IimitaciOn 
al poder del ejecutivo en cuanto a los compromisos internacionales que 
contrae. 29 

b) La reserva de la c1;iusiil;i federal y la propuesta interna de una 
1cy modelo que, sin poder garantizar la uniforinidad de incor~ioración 
del instrumento internacional, salvagiiard<: 1;i responsabilidad inter- 
nacional y procure tina solución complcta dcntro <le un plaro ra~onable. 

c) La ciaborarií~n de una ley uniforme e11 la que [Iarticipen los 
c-rt;idos ;i tr;i\,és <le un úrgano creado para ello. J" 

d) La facultacl de las entidades federativas p;ir;i celcl>r;ir o ;icllicrii-se 
;i las conieiiciones iriternacionülcs a través de un  procedimiento irileino, 
en los casos seiialados por las propias constituciories de los es~ados.:" 

Es eviclcntc que en el dercclio i~iexicaiio el problcnia requiere uiia 
.olucióri ;i iiivel iiiterrio y sería corivenieiite que bst:i FC b i l~ r i~ ra  por 
i i i i  c;iiniiio distinto al de 13 reforma constituciorial. El acudir ;i la 
icscrv;~ de la cliiisiila Federal parere el más adecuado, sobrc torlo si se 
1c coriii~lement;~ coi1 I;I elabomririri de una propiitsta foriiial a los estados 
:c travks de 1i11;i ley iiiodelo que ellos puclicran integrar a su derecho 
interno. Podria peiisarsc tambiéri eii la coiisulta prciia aun cuaii<lo, 
i i i i  iin:i moclificaci6n constitucional ~lificilmentc se podría liacer obli- 
gatoria para el ejecutivo federal. 
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